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i n t r o d u c c i  n

Este trabajo se propone revisar el uso de los impuestos como instrumentos de 
la política ambiental en Colombia y se divide en cuatro partes: un contexto in-
ternacional, un análisis sobre los tributos definidos en la Ley 99 de 1993 como 
herramientas medioambientales, los incentivos actuales del sistema tributario 
y las perspectivas de cara a la reforma tributaria estructural de 216.

1 .  e l  c o n t e x t o  i n t e r nac i o na l

La preocupación por el impacto nocivo de la economía depredadora con el 
medio ambiente tuvo su auge en la posguerra, esto es, en la segunda mitad del 
siglo xx, y llevó a los países industrializados a introducir medidas regulatorias 
en sus procesos industriales a fin de que se adoptaran instrumentos para dis-
minuir la contaminación (ocde, 1972).

Así, en una primera fase se apeló a una combinación de instrumentos tri-
butarios, herramientas administrativas e incentivos positivos y negativos de 
mercado. Al evaluar la efectividad de tales políticas desde el punto de vista 
del costo-beneficio, los estudios (ocde) revelaron que el Estado invierte más 
recursos en los mecanismos de regulación directa que en los instrumentos 
de autorregulación, por ejemplo, en mecanismos impositivos que incidan en 
un cambio de comportamiento de los agentes de producción, considerando 
que racionalmente los agentes económicos buscan optimizar sus utilidades, 
tributando menos con cargo a la renovación tecnológica o a la adecuación de 
conductas menos depredadoras del medio ambiente.

En términos teóricos es plausible emplear los tributos, aunque ello supone 
un sacrificio fiscal, pero se debe evaluar la eficiencia de estos instrumentos en 
el logro de los propósitos definidos, además de defender la estructura de los 
mismos e identificar los mecanismos más idóneos: el tipo de tributo  (impuesto, 
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tasa o contribución), así como los agentes, la base imponible, la tarifa y los me-
canismos de control en la gestión (Varona, 29).

Así, las exacciones constituyen instrumentos para lograr un punto de equi-
librio entre la actividad económica y los distintos mecanismos de control que 
buscan mitigar el daño ambiental, prevenirlo y recuperar el ecosistema. En ese 
sentido se ha ido desarrollando, además de los impuestos, una combinación 
de figuras: permisos de contaminación, command and control y gasto fiscal (tax 
expenditure).

Por este camino se ha ido nutriendo el diseño de las políticas de protección 
medioambiental en Europa. En la década de los años setenta del siglo pasado 
la ocde consolidó el principio “contaminador-pagador” al señalar que quien 
afecta al medio ambiente debe asumir los costos de tal afectación, es decir, 
sufragar los gastos que supone recuperarlo o desarrollar instrumentos para 
prevenir las afectaciones de contenido patrimonial (Herrera, 2).

Así las cosas, en la década de los noventa los países industrializados fueron 
decantando los criterios para desestimular las actuaciones nocivas de los agen-
tes de producción que alteran el ecosistema, implementando los impuestos al 
carbón y luego los permisos de emisión.

Durante ese periodo se desarrolló un modelo extensivo “caracterizado por 
la neutralidad recaudatoria”, que consiste básicamente en que, por un lado, 
se implementaron medidas reductoras de ingresos para el fisco tales como los 
niveles de impuesto a la renta para el nivel más alto de ingresos (se redujeron 
más de 1 puntos entre 1987 y 1997) y los tipos estándar del impuesto sobre 
sociedades (1 puntos porcentuales en la mismos años), y por otro se crearon 
medidas que incrementaron los ingresos y simplificaron la estructura imposi-
tiva extendiendo las bases imponibles, eliminando tratamientos preferenciales, 
reduciendo los sistemas generalistas de incentivo y el número de tramos en la 
tarifa del impuesto sobre la renta, y dando mayor peso a los impuestos generales 
al consumo como el iva (Gago, 22).

Este paradigma cambió a principios de la primera década de este siglo de-
bido a los costos de control. El nuevo esquema consistió en impulsar nuevos 
tributos como el impuesto por emisiones y las tasas ambientales.

Por su parte, en el continente americano la protección medio ambiental se 
desarrolla a partir de dos escenarios: el primero incluye las decisiones judicia-
les en las que se definen en los estrados judiciales los derechos de los ciuda-
danos frente a la afectación del ecosistema por los agentes contaminantes, y el 
segundo se refiere a la expedición de la Ley de Política Nacional de 1969 que 
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regula la protección y renovación de los recursos naturales, además de buscar 
el equilibrio entre la protección medio ambiental y la producción industrial.

Canadá estableció en 28 el tributo al carbono, y con su ingreso a la ocde 
en 1994 México creó un régimen de instrumentos tributarios para proteger el 
ecosistema, incluyendo el establecimiento de derechos y cánones, mecanismos 
de autocontrol e instrumentos de mercado (ocde).

En América Latina, Argentina y Colombia fueron pioneros en desarrollar 
instrumentos de carácter impositivo para proteger el medio ambiente, pues 
desde la década del setenta se expidieron regulaciones sobre el tema. Chile y 
Costa Rica lo hicieron después. Sin embargo el común denominador es que 
las figuras son aisladas y no alcanzan a articular una política (Hauque 21).

2 .  i n s t ru m e n t o s  t r i b u ta r i o s  pa ra  p r o t e g e r  
e l  m e d i o  a m b i e n t e  e n  c o lo m b i a

Las políticas de protección ambiental europeas permean el desarrollo de figuras 
tributarias para la protección del medio ambiente en Colombia, las cuales datan 
de principios de la década del setenta con la expedición del Decreto 2811 de 
1974 por medio del cual nació el Código de Recursos Naturales. El eje central 
de esta norma es el principio de solidaridad, pues tanto los particulares como 
el Estado son responsables de cuidar el medio ambiente, que es un bien público 
que requiere una protección especial.

Es importante tener en cuenta que antes de la expedición del Código de 
Recursos Naturales se estableció la sobretasa del impuesto predial con el fin de 
financiar la política ambiental, pero esta figura no es un instrumento tributario 
ambiental, pues es un ingreso con destinación específica.

Ahora bien, el Código de Recursos Naturales desarrolló bajo el principio 
de contaminador pagador una serie de tributos (tasa por vertimientos y tasa por 
uso de agua) por la utilización directa o indirecta del medio ambiente, como 
un lugar para verter productos o como una fuente de recursos.

La Constitución de 1991 amplió el contenido de protección al medio am-
biente, como un elemento esencial de la sociedad colombiana, lo cual se concretó 
con la expedición de la Ley 99 de 1993, que creó el Ministerio de Ambiente y, 
en general, una serie de organismos que conforman el Sistema Nacional Am-
biental –sina–, y se reconfiguraron las Corporaciones Regionales Ambientales.

Dicha disposición retomó figuras del Código de Recursos Naturales como 
la tasa por vertimientos y la tasa por uso de agua, así como una tasa compensa-
toria. En referencia a la primera, según el Ministerio de Hacienda, a propósito 
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de un informe solicitado por el Congreso de la República (art. 184 Ley 167 
de 212), desde su re-expedición con la Ley 99 ha sido una figura eficiente y 
efectiva por los niveles de recaudo de las Corporaciones Autónomas Regiona-
les –car–, que por mandato legal son las entidades responsables de ejecutar 
estos recursos, tal como lo evidencian las cifras de la Tabla 1:

tabla 1 
recaudo-tasa vertimientos 28-212

2008 2009 2010 2011 2012

$4.173.3.198 $.79.899.717 $62.136.39.637 $72.676.61.7 $18.29.176.9

Con respecto a la conclusión del Ministerio de Hacienda en relación con los 
logros de la tasa por vertimiento, por lo general se acepta que un tributo verde 
es exitoso en la medida que su recaudo sea bajo, puesto que su propósito central 
no es recaudar sino lograr un cambio de comportamiento de los depredadores 
del medio ambiente (Ortega, 2).

Junto con la tasa retributiva en comento, la Ley 99 incorporó la tasa com-
pensatoria que, sin embargo, a la fecha no ha sido regulada, desperdiciando con 
ello una figura de gran potencial para proteger el medio ambiente.

Por otra parte, existe la figura de la tasa por utilización de aguas que ha 
servido para que las autoridades ambientales puedan desarrollar un inventario 
de las fuentes hídricas, aunque al final ese no sea el objetivo de la exacción. Este 
recaudo no es alto, como lo evidencian las cifras de la Tabla 2.

tabla 2 
recaudo por tasa de utilizacin de aguas

Año Valor facturado.
(millones pesos corrientes)

28 14.39

29 14.718

28 2.32

211 22.29

Total 71.4

Ahora bien, este tributo tiene una configuración inadecuada con referencia a 
la teoría del hecho imponible o generador, y más específicamente al elemento 
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cuantitativo, pues la forma de calcular la base gravable y la definición de la tarifa 
no se corresponde con el principio contaminador-pagador. El costo que pagan los 
sujetos pasivos dista mucho de dar cuenta de los costos de afectación del medio 
ambiente y mucho menos de su recuperación, a lo cual se une la poca gestión en 
los procesos de fiscalización que al respecto ejercen las autoridades ambientales.

La Ley 99 también desarrolló la disposición de las transferencias del sector 
eléctrico: el 6% de las ventas brutas de las generadoras de energía eléctrica (que 
supere 1 mil kilovatios) deberán ser entregadas a las car y a los municipios 
que cuiden las cuencas hídricas. Al final esta figura no se entiende propiamente 
como un tributo verde, pero sí es un recurso económico importante para sal-
vaguardar el medio ambiente, aunque se desconozca el destino de los recursos.

Otra figura que puede corresponder a un tributo verde es la establecida en 
el artículo 22 del Código de Recursos Naturales que dispone que

… el concesionario o el beneficiario de permiso de aprovechamientos forestales 
persistentes ó únicos en bosques de dominio público, deberán pagar, como par-
ticipación nacional, una suma que no exceda el treinta por ciento del precio del 
producto en bruto en el mercado más cercano al sitio de aprovechamiento y que 
se liquidará en cada caso.

La figura está desperdiciada, pues según el Ministerio de Ambiente solo el 11% 
de las car lo cobran (art. 184 Ley 167 de 212).

Eventualmente la falta de gestión estaría motivada por la configuración de 
la exacción, la cual es confusa, en especial, en lo referente a la base imponible. 
Por ejemplo, la tarifa no diferencia el objeto imponible (tipos de madera).

Además, no hay interconexión entre los planes de manejo forestal de las car 
y los permisos de aprovechamiento que otorgan, lo que imposibilita la eficiencia 
del tributo. Así mismo, según el informe del Ministerio de Hacienda, “la tasa 
de aprovechamiento forestal actual, no conduce obligatoriamente a comporta-
mientos de buen manejo del bosque ni tampoco conduce al mejoramiento de los 
niveles de competitividad del sector forestal; por cuanto solo persigue cobrar 
un valor por concepto de la madera explotada” (art. 184 Ley 167 de 212).

Finalmente, con la Ley 788 de 22 se creó la sobretasa ambiental de los 
peajes, norma declarada inexequible por la Corte Constitucional (Sentencia 
C-1114 de 23) por vulnerar el principio de legalidad al no señalar la base 
gravable de dicho gravamen. Sin embargo, el Congreso la revivió con la Ley 
981 del 26 de julio de 2, saneando los cuestionamientos que conllevaron su 
declaratoria de inconstitucional.



Instrumentos económicos para la protección del medio ambiente en Colombia12

La disposición establece como hecho generador el uso o tránsito de auto-
motores que cancelen peajes en carreteras construidas en las Áreas de Con-
servación y Protección Municipal, sitios Ramsar o Humedales de Importancia 
Internacional definidos en la Ley 37 de 1997, Reservas de Biosfera y Zonas 
de Amortiguación. La sobretasa está ligada al peaje, y solo se genera cuando 
existen peajes en dichas vías. La base gravable es el valor total del peaje y la 
tarifa es del %.

La figura es sin lugar a dudas eficiente en el recaudo; sin embargo, en 
términos dogmáticos, no corresponde a un tributo verde en la medida que 
su configuración no se relaciona con fines extrafiscales. Los ingresos por este 
concepto son altos pero su uso no es claro, además de estar restringido.

3 .  i n c e n t i vo s  t r i b u ta r i o s  pa ra  la  p r o t e c c i  n  
d e l  m e d i o  a m b i e n t e  e n  c o lo m b i a

A .  e l  g a s t o  t r i b u ta r i o  ( ta x  e x p e n d i t u r e )

Los impuestos tienen una función natural de carácter recaudatorio, pero ex-
cepcionalmente pueden utilizarse como instrumentos para lograr otros fines 
justamente extrafiscales, entre ellos, sin duda, estimular comportamientos am-
bientalmente sanos. Es por eso que, efectivamente, el medio ambiente es uno 
de los fines constitucionalmente válidos para incentivar fiscalmente activida-
des, resultados y comportamientos que mejoren las condiciones ambientales.

Por otro lado, en lugar de realizar erogaciones directas o emplear los tri-
butos verdes para lograr el cambio de conductas, como ya lo estudiamos en la 
primera parte de este escrito, el Estado puede recurrir a lo que se entiende por 
gasto fiscal o tax expenditure.

El concepto de gasto fiscal evidencia que el Estado renuncia a un monto de 
los recursos que debe recaudar, lo cual es como destinar una partida presupuestal 
a un sector específico. Desde el año 23, y gracias a la Ley 819, por mandato 
legal en Colombia se exige que en el presupuesto se estimen estas partidas; 
más aún, que el gobierno indique cómo reponer tales recursos. El trabajo más 
completo en ese sentido lo hizo el Banco Mundial.

Ahora bien, una reseña de estos incentivos en el Estatuto Tributario –ET– y 
en otras normas nos lleva en primera instancia al impuesto sobre la renta, que 
otorga beneficios generales y beneficios específicos. En el caso del Impuesto al 
Valor Agregado –iva– por la exclusión de bienes y servicios locales y por im-
portaciones de bienes. Otros incentivos están plasmados en la Ley 44 de 199 
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sobre vehículos, que no se ha reglamentado, y la Ley 71 de 214, de generación 
de energías innovadoras.

En ese sentido, corresponde ahora dar cuenta de las distintas figuras que 
en principio buscan impulsar la protección del medio ambiente.

1 .  e l  i m p u e s t o  s o b r e  la  r e n ta

En relación con el impuesto sobre la renta la legislación colombiana tiene 
distintas figuras tributarias que corresponden a la categoría de gasto fiscal. 
Básicamente encontramos dos grandes grupos: en el primero los beneficios y 
la renta exenta, y en el segundo las deducciones.

a .  b e n e f i c i o s  y  r e n ta  e x e n ta

El régimen colombiano otorga la posibilidad a las entidades sin ánimo de 
lucro, ya sea corporaciones, asociaciones o fundaciones, de hacer parte del 
régimen especial si su objeto social principal y sus recursos están destinados 
a actividades de ecología y protección ambiental. Esto conlleva un beneficio 
del 2% en la tarifa del impuesto sobre la renta, en contraste con el régimen 
general que es del 2%, y además no son sujetos pasivos del Impuesto para la 
Equidad –cree– que tiene una tarifa entre el 8 y el 9% (art. 19 del ET; Oficio 
dian 32338 de 21).

En consonancia con esta disposición, el Estatuto Tributario también esta-
blece la exclusión de la renta presuntiva (art. 191 del ET) de las entidades que 
forman parte del régimen especial en mención.

En relación con las plantaciones, la normatividad tributaria incorpora dos 
beneficios para quienes inviertan o tengan negocios de este tipo (art. 83 del ET). 
Así, el primero se refiere a que existe una presunción legal de que, cumpliendo 
ciertas condiciones, el 8% del valor de la venta de plantaciones de reforestación 
corresponde a los costos y deducciones inherentes a su explotación.

El segundo beneficio lo establece el artículo 27-2 del ET: están exentas de 
rentas las nuevas plantaciones forestales, incluida la guadua, según la califica-
ción que para el efecto expida la car o la entidad competente. Este beneficio 
también cobija las inversiones en nuevos aserríos y para quienes hasta antes 
del 22 tuvieron plantaciones de árboles maderables debidamente registrados 
ante la autoridad competente, aunque la exención queda sujeta a la renovación 
técnica de los cultivos (cfr. Oficio dian 874 de 27).
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Por otra parte, quedan exentos los ingresos por la venta de energía eléctrica 
generada con base en los recursos eólicos, biomasa o residuos agrícolas, siempre 
y cuando cumplan con ciertos requisitos (art. 27-2).

Ahora bien, los sujetos pasivos del impuesto sobre la renta que realicen 
actividades encaminadas a la reforestación y que cuenten con el Certificado 
de Incentivo Forestal –cif–, creado por la Ley 139 de 1994, pueden utilizarlo 
para compensar los costos económicos directos e indirectos como una forma 
de remunerar los beneficios ambientales y sociales por mantener dentro de su 
predio ecosistemas naturales boscosos poco o nada intervenidos.

b .  d e d u c c i o n e s

En primera instancia encontramos que los contribuyentes que realicen dona-
ciones a las car, a las corporaciones de desarrollo sostenible, a las áreas metro-
politanas y a las unidades administrativas especiales, así como a las entidades 
sin ánimo de lucro cuyo objeto social y actividad correspondan a la ecología 
y a la protección ambiental, pueden deducir hasta el 3% de la renta líquida 
determinada antes de restar el valor de la donación (art. 12 del ET; Sentencia 
del Consejo de Estado 3721 de 212).

Ahora bien, quienes realicen directamente inversiones en nuevas plantacio-
nes de reforestación, de coco, de palmas productoras de aceites, de caucho, de 
olivo, de cacao, de árboles frutales, de obras de riego y avenamiento, de pozos 
profundos y silos para tratamiento y beneficio primario de los productos agríco-
las, tienen derecho a deducir anualmente de su renta el valor de las inversiones 
que hayan realizado en el respectivo año gravable. La deducción de que trata 
este artículo no puede exceder el 1% de la renta líquida del contribuyente 
que realice la inversión (art. 17 del ET).

Sin embargo, este beneficio no puede concurrir con el de inversiones en 
nuevas plantaciones mencionado anteriormente, tal como se deduce de la Ley 
383 de 1997, del concepto de la dian 3172 y de la sentencia del Consejo de 
Estado 1396 de 27.

Por otra parte, quienes realicen inversiones en proyectos calificados como 
de investigación y desarrollo tecnológico a partir del año 211 tienen derecho 
a deducir de su impuesto sobre la renta el 17% del valor invertido en dichos 
proyectos, pero tal beneficio no puede exceder el 4% de la renta líquida.

Este incentivo es viable en la medida que tengan en cuenta criterios am-
bientales y que dichas inversiones se realicen a través de investigadores, grupos 
o centros de investigación, desarrollo tecnológico o innovación o unidades de 
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investigación, desarrollo tecnológico o innovación de empresas, reconocidos 
por Colciencias o centros de educación superior (art. 18-1 del ET).

Así mismo, las personas jurídicas que inviertan en el control y mejoramiento 
del medio ambiente, siempre y cuando la autoridad ambiental respectiva acre-
dite dicha actuación, tienen derecho a deducir anualmente de su renta el valor 
de dichas inversiones hasta en un 2% de la renta líquida que hayan realizado 
en el respectivo año gravable (art. 18 del ET).

2 .  i m p u e s t o  a l  va lo r  ag r e g a d o  – i va –

En aras de incentivar ciertas actividades amigables con el medio ambiente, el 
legislador determinó que algunos servicios, o la comercialización de algunos 
bienes, tienen tarifas especiales o pueden estar exentos o excluidos. En ese sen-
tido los bienes o servicios exentos tienen una tarifa cero y quienes realicen el 
hecho generador tienen derecho a los descontables. En relación con la exclusión 
entendemos que no se genera el tributo (Piza, 21; Castañeda Durán, 21).

En este contexto encontramos que la venta de vehículos eléctricos con 
capacidad para diez o más personas destinados a transporte público, así como 
los taxis eléctricos y ciertas partes para ensamblar vehículos eléctricos tienen 
una tarifa del % (art. 488-1 del ET).

En la categoría de los bienes que no causan el impuesto (excluidos) encon-
tramos que el artículo 424 otorga este beneficio a

… los equipos y elementos nacionales o importados que se destinen a la cons-
trucción, instalación, montaje y operación de sistemas de control y monitoreo, 
necesarios para el cumplimiento de las disposiciones, regulaciones y estándares 
ambientales vigentes, para lo cual deberá acreditarse tal condición ante el Minis-
terio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Esta misma disposición también excluye del tributo a los equipos, y en general 
los componentes, para instalar en los automotores el sistema de gas natural, 
que suple en cierta medida la utilización de la gasolina.

En relación con las importaciones también hay un grupo de materiales y 
equipos que no causan el impuesto al valor agregado, siempre y cuando no 
se produzcan en Colombia, y además que dichos elementos se destinen a un 
programa avalado por el Ministerio de Ambiente:
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– La maquinaria o los equipos destinados a reciclar y procesar basuras o 
desperdicios (la maquinaria comprende lavado, separado, reciclado y extrusión), 
y a la depuración o tratamiento de aguas residuales, emisiones atmosféricas o 
residuos sólidos, para recuperación de los ríos o el saneamiento básico para 
lograr el mejoramiento del medio ambiente (art. 428 del ET).

– Las importaciones de maquinaria y equipos destinados al desarrollo de pro-
yectos o actividades que sean exportadores de certificados de reducción de emi-
siones de carbono y que contribuyan a reducir la emisión de los gases de efecto 
invernadero, y por lo tanto al desarrollo sostenible.

– El alcohol carburante con destino a la mezcla con gasolina para los ve-
hículos automotores, y el biocombustible de origen vegetal o animal para uso 
en motores diesel de producción nacional con destino a la mezcla con acpm.

3 .  o t r o s  b e n e f i c i o s

Finalmente, distintas disposiciones otorgan beneficios impositivos para realizar 
varias actuaciones que podrían encaminarse a la protección del medio ambiente. 
La primera es la exención de todo gravamen (impuesto, tasa o contribución) 
a las donaciones de gobiernos o entidades extranjeras; así, las compras o im-
portaciones de bienes y la adquisición de servicios realizados con los fondos 
donados, siempre que se destinen exclusivamente al objeto de la donación. El 
Gobierno Nacional es el encargado de reglamentar la aplicación de esta exen-
ción (art. 96, Ley 788 de 22).

En segunda instancia encontramos los leasing para proyectos de infraes-
tructura cuyo objeto sea desarrollar proyectos de agua potable y saneamiento 
básico son considerados como un arrendamiento operativo, y, en consecuencia, 
el arrendatario puede registrar la totalidad del canon de arrendamiento causa-
do como un gasto deducible, sin que deba registrar en su activo o pasivo suma 
alguna por concepto del bien objeto de arriendo, a menos que se haga uso de 
la opción de compra (art. 89, Ley 223 de 199).

Por otra parte, la Ley 71 de 214 busca incentivar la generación de ener-
gías no convencionales, para lo cual desarrolla incentivos tributarios que van 
desde el impuesto sobre la renta, pasando por el iva y terminando en temas 
arancelarios para quienes realicen estas actividades. En este contexto encontra-
mos que los obligados a declarar renta que realicen directamente inversiones 
podrán deducir anualmente de su renta, durante los cinco años siguientes al 
año gravable en que hayan realizado la inversión, el % del valor total de la 
inversión realizada.
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En el caso del iva, los productos nacionales o importados están exentos del 
gravamen y no se cobran aranceles por su importación (arts. 11, 12, 13 y 14 de 
la Ley 71 de 214).

4 .  o p c i o n e s  pa ra  u na  r e f o r m a  f i s c a l  
v e r d e  e n  c o lo m b i a

El artículo 184 de la Ley 167 de 212 ordenó la realización de un estudio des-
tinado a identificar nuevos tributos para la emisión de efluentes líquidos, gases 
contaminantes y de efecto invernadero, analizando su viabilidad y elementos 
tales como los sujetos, los hechos generadores y las bases gravables. Tras revisar 
el informe presentado por los ministerios de Hacienda y Crédito Público, de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible y por Colciencias al Congreso en junio de 
213, se puede observar que tan solo se realiza “una primera aproximación para 
abordar” lo ordenado por el citado artículo 184. Es evidente que el Gobierno 
ha sido cuando menos tímido para emprender una reforma fiscal verde de la 
envergadura que el Congreso quiso insinuarle emprendiera, lo cual se evidencia 
además en que, pasados tres años desde la presentación del informe, no se ha 
observado ninguna iniciativa legislativa de este tipo.

Mediante el citado informe el Ejecutivo emprendió una revisión de tributos 
sobre: i. Emisión de efluentes líquidos; ii. Emisión de otros gases contaminan-
tes, y iii. Emisiones de gases de efecto invernadero.

i .  e m i s i  n  d e  e f lu e n t e s  l  q u i d o s

Pues bien, al estudiar los tributos sobre los efluentes líquidos, el informe destaca 
que si bien la riqueza hídrica del país es enorme, existen exigentes demandas de 
recursos en los sectores agrícola y de generación de energía. Al mismo tiempo, 
los vertimientos de materia orgánica, sólidos y nutrientes tienen la potenciali-
dad de afectar la calidad del agua y con ello reducir la oferta hídrica. De ahí la 
necesidad de articular formas de intervención para minimizar las externalidades 
negativas de este tipo de contaminación.

En este punto la frontera entre el derecho administrativo sancionatorio y el 
derecho tributario está delimitada por una decisión política, tal como se obser-
va al contrastar las experiencias colombiana, mexicana y coreana, puesto que 
mientras en estas últimas jurisdicciones se cobra una tasa cuando se excede un 
margen de contaminación, en la primera se cobra una tasa como regla general, 
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y cuando se superan ciertos niveles se incurre en una infracción sancionable 
(command and control).

La experiencia comparada que evalúa el informe permite concluir que 
como regla general los cobros por vertimientos tienen una destinación especí-
fica relacionada con la protección o recuperación del ambiente o del agua. La 
primera cuestión que se plantea es la delimitación del hecho generador por el 
destino de los vertimientos, y en ese sentido la legislación mexicana señala que 
los mismos pueden realizarse por el alcantarillado, las cuencas de los ríos, en 
aguas marinas, depósitos o corrientes de agua, en acuíferos o aguas subterráneas 
mediante la disposición en suelos desde los que se filtren.

De mismo modo, se observa que la base gravable en muchos casos está 
atada a una evaluación la contaminación causada, como el volumen de los 
vertimientos, la cantidad de los contaminantes o el nivel de nocividad. Esta 
metodología supone cierta complejidad en su fiscalización, pero puede ligarse 
adecuadamente con las auditorías administrativas por excesos sancionables. 
Su principal ventaja es que puede llegar a niveles de detalle en el análisis de 
los vertimientos que permitan de un lado ligar más directamente el costo de 
recuperación del recurso con la cuantía del tributo o poder contaminante, y 
de otro, implementar criterios actualizables basados en las mejores tecnolo-
gías disponibles, como se hace en Alemania. En el caso de México, los factores 
contaminantes junto con el cuerpo receptor de los mismos definen la tarifa 
aplicable (art. 184 Ley 167 de 212).

Por su parte, Estados Unidos tiene una base menos compleja y sin las ven-
tajas citadas, pues se trata de una tarifa plana por tipo de fuente o volumen 
del vertimiento, pero que evidentemente significa una eficiencia recaudatoria 
importante. En el medio de estos dos sistemas se encuentran legislaciones co-
mo la neerlandesa que permite simplificar la tasa para los hogares e industrias 
pequeñas, e ir incrementando la complejidad en la cuantificación a medida 
en que se trate de medianas o grandes empresas (art. 184 Ley 167 de 212).

Para el Gobierno la evaluación de la tasa retributiva por vertimientos a 
cuerpos de agua regulada por las leyes 99 y 14 es buena desde el punto de 
vista de la legislación positiva, pues acoge estándares internacionales en relación 
con el gravamen en atención a la contaminación causada. De ahí que no se pro-
ponga ningún nuevo tributo y simplemente se afirme la necesidad de impulsar 
su desarrollo para acercar la cuantía del tributo a la contaminación causada.

Con lo anterior, nuestra propuesta es evaluar si para un sistema como el 
colombiano una base menos compleja resulta óptima o no, teniendo en cuenta 
las limitaciones del aparato estatal y el costo de las mediciones para la fiscaliza-
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ción. Ello porque no se debe olvidar que existen formas alternas para impactar 
las tecnologías más contaminantes e interiorizar el costo de las afectaciones a 
los bienes públicos, como, por ejemplo, mediante impuestos que graven los 
productos con potencial para contaminar ríos o cuerpos de agua en general. 
Ello resulta mucho más sencillo de fiscalizar ya que, por normativas aduaneras, 
tributarias y de las naciones unidas –opcW–, la identificación y cuantificación 
de dichos contaminantes resulta desde ya obligatoria. De hecho, la experiencia 
australiana en este punto es ilustrativa.

i i .  e m i s i  n  d e  o t r o s  g a s e s  c o n ta m i na n t e s

El segundo tipo de tributos estudiados por la Comisión son los que recaen en 
la emisión de gases contaminantes, y su objeto es proteger la calidad del aire de 
las altas proporciones de material particulado, partículas suspendidas, ozono, 
NOx, SOx y CO procedentes de fuentes móviles (vehículos) o fijas (fábricas).

El informe del Gobierno destaca como principales retos en esta materia la 
reducción de las emisiones de los vehículos diésel, la reducción del número de 
automotores, de equipos de combustión y de control de emisiones obsoletos. 
La política colombiana para enfrentar estos desafíos ha sido la de comando y 
control para establecer restricciones, prohibiciones y sanciones administrativas, 
pero bajo estándares que resultan rezagados en al menos diez años respecto de 
la regulación europea.

La estrategia del Gobierno en los últimos años ha sido crear incentivos 
tributarios, como el de un arancel de % para vehículos livianos o de % pa-
ra buses o camiones híbridos, eléctricos o a gas natural (cfr. Decreto 268 de 
211), así como el de un iva reducido del 16 al % para los vehículos eléctricos 
destinados al transporte público de pasajeros. Del mismo modo, se han crea-
do beneficios en iva y renta para los bienes, equipos, elementos y maquinaria 
destinados a programas o actividades de reducción en el consumo de energía 
y/o eficiencia energética (cfr. arts. 18 y 424 ET).

La experiencia comparada destaca que el gasto fiscal a través de incentivos 
tributarios es un instrumento de amplia utilización para promover la reconver-
sión industrial, la renovación de vehículos (y desintegración de los antiguos) 
y el uso de las tecnologías menos contaminantes para su propulsión (motores 
eléctricos, baterías de mayor duración, sistemas híbridos, etc.) (art. 184 Ley 
167 de 212).
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De cualquier modo, se afirma que la calidad del aire en las principales ciu-
dades del país está por encima de la norma nacional en cuanto a SO2 por lo que 
no tiene demasiado fundamento introducir tributos que graven su emisión.

En esa misma línea, el informe tampoco considera ineludible establecer 
tributos para reducir las emisiones de NOx, ya que estas se producen por ge-
neración industrial de energía, lo que en Colombia no parece ser una prioridad 
porque el porcentaje que proviene de hidroeléctricas es mayoritario frente al 
de combustión, y particularmente porque la calidad del aire en las ciudades 
industriales muestra concentraciones de NOx por debajo de la norma interna.

Por el contrario, la información del gobierno muestra que en el país no existe 
un impuesto a los combustibles que tenga en cuenta su potencial contaminan-
te, tales como el contenido de carbono o sulfuro (art. 184 Ley 167 de 212).

Así mismo, en Colombia el actual impuesto de vehículos no tiene elementos 
para promover el uso de tecnologías más limpias, como existen en el derecho 
comparado donde los vehículos menos contaminantes tienen una reducción de 
la cuantía del impuesto o incluso una exención del mismo. Para determinar la 
cuantificación del tributo las normas más avanzadas no tienen en cuenta la cilin-
drada del motor, sino el número de emisiones de CO2 y el tipo de combustible.

Respecto de las exacciones tributarias para desincentivar las emisiones 
contaminantes, el informe propone, con un importante nivel de detalle de los 
elementos del tributo, una tasa retributiva por emisiones de material particula-
do proveniente de actividades industriales, un impuesto al consumo de carbón 
para uso industrial doméstico, y un impuesto sobre vehículos automotores por 
concepto de la contaminación atmosférica cuya base esté ligada a los factores de 
emisión y que aumenta con la edad del vehículo. Sin embargo, solo se enuncia 
la idea de que los impuestos por la matriculación o importación de vehículos 
incorporen el costo de la desintegración al final de su vida útil (art. 184 Ley 
167 de 212).

En nuestra opinión las propuestas del informe son bastante buenas en este 
punto y ciertamente deberían ser concretadas en un proyecto de ley, aunque es 
importante hacer alguna reflexión adicional sobre aquellos tributos propuestos 
que afectan al sector industrial colombiano, que para evitar repeticiones abor-
daremos en la parte final de este artículo.

i i i .  e m i s i o n e s  d e  g a s e s  d e  e f e c t o  i n v e r na d e r o

Negar el cambio climático actual ya casi parece una herejía. Son contundentes 
las pruebas de su existencia y sus nefastos efectos, en particular para países 
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como Colombia con grades asentamientos rodeados de un mar que se eleva 
progresivamente, con cordilleras frágiles ante los deslizamientos por aumentos 
de lluvias, con glaciares en reducción y con zonas con pocos recursos para en-
frentar temporadas de sequía. Sin embargo, las acciones que en poder del país 
son ínfimas puesto que hasta 24 contribuía con solo el .37% de las emisio-
nes globales. En cualquier caso, el compromiso de Colombia es claro, y ello se 
evidencia en un marco normativo dentro del cual se destaca el Plan Nacional 
de Desarrollo 21-214, la ratificación del Protocolo de Kioto en 211 y la 
firma del Acuerdo de París contra el cambio climático en 216.

Las estrategias para luchar contra el cambio climático van desde la crea-
ción de un mercado de bonos de emisión de carbono, que no son más que unas 
autorizaciones máximas, hasta tributos sobre dichas actividades, que son cuan-
tificados de forma indirecta a través de una estimación del CO2 producido a 
partir de los combustibles o la energía consumida. Mientras que el mercado de 
bonos limita las emisiones a lo definido por cada Estado, los tributos pueden ser 
asumidos por los operadores y de esa forma pueden llegar a superar los límites 
a los que un Estado se ha comprometido (Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Departamento 
Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación –Colciencias–) (art. 184 
Ley 167 de 212). El informe parece darle más relevancia al sistema de bonos 
de emisión que al tributo sobre el carbono.

Cabe observar que los impuestos sobre el carbono tienen la potencialidad 
de ser fuentes importantes de recursos fiscales y lograr al tiempo desincen-
tivar el uso de tecnologías intensivas la producción de CO2. No obstante, sus 
efectos sobre el aparato productivo y sobre ciertos productos y servicios de-
be ser evaluada con especial cuidado por el legislador (art. 184 Ley 167 de 
212). Quizá por ello la experiencia comparada del uso del tributo se restringe 
a Canadá, Dinamarca, Finlandia, Irlanda y Japón, e incluso, en varios de es-
tos, únicamente sobre los combustibles fósiles, y excluyendo en muchos casos 
a ciertas industrias.

 .  lo s  t r i b u t o s  v e r d e s  y  la s  f o r m a s  pa ra  m a n t e n e r 
la  c o m p e t i t i v i da d  d e  la  i n d u s t r i a  d e l  pa  s

Los impuestos verdes (green taxes), o sobre el medio ambiente, tienen fines 
extrafiscales que buscan generar cambios en el comportamiento de los agentes 
del mercado, de tal forma que operen de una manera amigable con el ambiente. 
Esta clase de impuestos traen un doble dividendo: por una parte, pueden redu-
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cir los niveles de contaminación, y por otra, permiten incrementar la eficiencia 
del sistema tributaria al reducir las tarifas existentes en otra clase de impuestos 
(oates, 199). De suerte que hoy en día la imposición ambiental va más allá 
del enfoque pigouviano que pretendía solamente corregir las externalidades 
negativas mediante el establecimiento de tributos, sin atender al destino de 
esta clase de ingresos.

La reciente conciencia que la humanidad ha tomado acerca del daño gene-
rado al medio ambiente nos enfrenta a la búsqueda de un equilibrio delicado, 
donde los precios de la energía incorporen los efectos dañinos sobre el medio 
ambiente, junto con los costos de producción (Lagarde).

Aún así, pese a los loables fines que busca la implementación de “impuestos 
verdes” al interior de la jurisdicción de un Estado, lo cierto es que los mismos 
pueden conllevar la pérdida de competitividad al ser incorporados a la legis-
lación al propiciar que los sujetos que intervienen en la economía opten por 
desplazar o relocalizar la producción de sus negocios en latitudes donde sus 
costos no se vean incrementados por esta clase de gravámenes (carbon’s heaven), 
causando el llamado carbon leakage (Weber, 211).

Así, las propuestas del informe del Gobierno colombiano en 213 son: una 
tasa retributiva por emisiones de material particulado proveniente de actividades 
industriales y un impuesto al consumo de carbón para uso industrial domés-
tico. Ambos tributos tienen una lógica incuestionable, pero suponen sin duda 
un aumento de los costos de producción, lo cual puede resultar problemático 
si se tiene en cuenta que este tipo de tributos no son comunes en el mundo y 
su regulación resulta poco armonizada (ocde, 213).

Resulta cuestionable que el informe haya olvidado mencionar otras medidas 
tributarias con impactos más ligados al consumo que a la producción, lo que 
evita las dificultades antes señaladas; es decir, el informe se centra en impuestos 
específicos sobre consumos tradicionales con elementos de contenido energético 
y emisión de gases (Uhlmann, 29), pero no tiene en cuenta las propuestas de 
generar impuestos específicos al consumo de bienes que han requerido gran-
des cantidades de energía para su fabricación, al estilo de los impuestos sobre 
productos que utilizan químicos que dañan la capa de ozono, o los impuestos 
sobre el carbono agregado, el iva diferenciado para bienes que requieren mu-
cha energía en su fabricación, el iva diferenciado para bienes que utilizan de 
forma continua y masiva el transporte en su comercialización (Ezcurra, 216)

Del mismo modo, según la ocde en “Report on Tax Adjustments applied 
to exports and imports in ocde Member Countries” (1968), resulta criticable 
que no se analicen los ajustes fiscales en frontera, que son aquellos que buscan 
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desarrollar el principio de tributación en el destino, es decir, gravar la impor-
tación de productos energéticos y desgravar la exportación de los mismos, a fin 
de evitar los impactos negativos de tales tributos sobre los productores internos. 
De cualquier forma, es importante tener en cuenta que dichos ajustes plantean 
dificultades frente a la normativa de la omc (Ezcurra, 216)

c o n c lu s i o n e s

A pesar de que en la década del setenta Colombia fue pionera en el desarrollo 
de los instrumentos tributarios que gravan la afectación al medio ambiento 
mediante las tasas medioambientales incorporadas en el Código de Recursos 
Naturales, esta innovación poco a poco se fue desdibujando toda vez que la 
configuración de las exacciones, más específicamente el aspecto cuantitativo, se 
fue erosionando y no dio cuenta más de los costos de afectación al ecosistema.

Por otra parte, al analizar las figuras relacionadas con el gasto fiscal (renta e 
iva, principalmente) encontramos que, en general, Colombia tiene un sistema 
tributario obsoleto que no revela aspectos modernos como el uso de incentivos 
tributarios bien para la conservación, bien para la financiación del manteni-
miento del medio ambiente.

Las medidas son muy generales o, en el caso de los incentivos, muy pun-
tuales y no se ha medido su impacto real en estos dos propósitos pese a que 
por mandato legal se establece dicha cuantificación.

Ahora bien, existe una oportunidad y un reto para el país con una reforma 
tributaria estructural que sin lugar a dudas puede no solo significar ingresos 
para el fisco en ciertos escenarios, pero más en el fondo cambiar los compor-
tamientos de los agentes contaminantes.
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